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Franqueo 
concertado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que loe Sres. A.icald«« 7 S96»-
tahoa reciban loe Aúaieros del BOLETÍN 
qnt» eornapcadzn al distrito, diapondrán 
qaa ee fije un ejempUr en el sitio de cos
tumbre, dende peimenecerá haata é l reel' 
b* del a omero liguieute. 

Los Secretarios cuidarán de eonserw 
im BoLSTmos eoleeeíojiadiM ordeaada-
mente, para su encuademación, qae debe* 
vi veriiicaree cada aSo. 

S E PUBLICA L O S LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se inscribe en la Contaduría da U Diputación prof incial, i cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre j quince 
pesetas al afio, á los partículews, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pagos de fuera de la capital se harén por librania del Giro mutuo, admi
tiéndose sólo sellos en las suseripciones de trimestre, 7 únicamente por la 
fracclé» de peeeia qat resolta. Las suBcripcioces atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Lus AjunUiuientos de esta proTincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de enu BOLKTÍK de fecha 20 7 22 de Diciembre de 1905. 

Les Juzgados monicip&led, sin diatinción, diex pesetas al afio. 
liúmnoá sueltos, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L w dispoeicioneg de las autoridsdrs, excepto las que 
aaan á instaneia de parte no pobre, pe iuiserícrrm olí-
eiabneste, uixniamo cualquier anuucio conceruieLte al 
Mrricio nacional que riimane de los misnjfjs,- io de in
terés particular previo el paKo adelautado de veinte 
céntimos de peset« por cada l ínea de intterciun. 

Los anuncios á que hace refenmein la circular de la 
Comisión provincial, lecha U de IMciembre de Uiuñ, en 
cumplimiento al acuerdo de la biputeciún de '̂ü de No
viembre de dicho año, y cuj a circulhr hn sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALKS de 2» y '¿2 de Iiíciem-
bre ; a citado, se abonarán con arreglo á la tarifa q ue en 
mencionados BOLáTlNBS se interta. 

por la Ley.—Abastecimiento de po
blaciones y tbastedmfento de ferro
carriles.—Disposiciones comple
mentarlas. 

43. De los aprovechamientos es-
peciaies(ccntinuaclín).- Aprovecha
mientos ptra riegos.—Extraordina
ria importancia de la legislación no
vísima en la msttria.—Indicaciones 
acerca de la misma.—Aprovecha
mientos para pequeños riegos.—Ca
nales y pantanos.— Pian general.— 
De otros aprovechamientos.—Puen-

De Igual beneficio disfrutan bu i t e » ¥ ^ ' ^ f * Past0 r Arte*actos y 
" „ „ „ „ . J0 . A„rt...«„ „ „ , ¡ establecimientos Industriales.—VI-

miás personas de la Augusta Real i 6 cr|a(jeros de peces. 
i 44. Administración y jurisdicción 
[ en materia de aguas.—Comunidades 
• de regantes.—Sindicatos.—Orde-
i nanzas de riegos.—Organización de 
| unos y otros organismos: sus atribu-
í clones; relaciones con la Adminis-

P A B T E O F I C I A L 
PRESIDENCIA 

D E L CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el RBY Don Alfonso XIII 
(Q. D . G.), S. M . la REINA Dolía 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Principe de Asturias é iníantes, con-
tindan sin novedad en tu importante 
salud. 

De 
demás 
Familia. 

(GactU del día f.O de Mayo de 1M5.) 

GoWerao cirll de la proTineia 

sas de caducidad y efectos legales 
de esta declaración. 

50. La explotsción de las mi
nas.—Criterio en que se inspira la 

; délos sei vicios encomendados alM¡-
í nlsterio de Fomento en este r< spec-
» to —Organización de la S- ccicn de 

Industria.—Servicios que le. están 
legislación al regularla.—Po'Jda mi- -: encomendados y rcgulacifln legal de 
ñera.—Intervención del Estado en la 
explotación.—Prescripciones legg' 
les sobre relaciones de minas limi 
trefes entre el suelo y el subsuelo 

los mismos.—La esladíatica y la Ins-
í peccidn del trf bejo. 
j 58. La propiedad Industrial.—Su 

51. De la jurisdicción en materia i respecto guarden el Códig) civil y 
de minas.—Punciones de la Admi- , la Ley de 16 de Mayo de 19Ü2.—An-
nlstroción.—Jurisdicción contencio-1 tecedentcs histe r¡cc-l< gales de la 
f o administrativa en primera instan- i legislación española en esta materia, 
cia v ante la Sala tercera del Tribu- j 59. Manifestaciones de la pro
na! Supremo.—La jurisdicción ordi-• piedad industrial.— Patentes de in-
narla.—Sumarislma indicación s o - i vención y de Intrcducción.—Su na-
bre las doctrinas legales contenidas * turaltza jurídica y fundamento Itgal. 

Las concesiones administrativas de 

C I R C U L A R 
En el dfa de ayer, y en virtud de 

Real orden del Ministerio de la Go
bernación, fecha 24 del actual, ha 
tomado posesión del cargo de Secre
tarlo de este Gobierno civil, el señor 
D . Enrique Mhartfn Guix, Jefe de 

Negociado de 3.a clase de Adminis
tración civil. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. 

León 51 de Mayo de 1915. 
El Gobernador, 

JU. Miralles Salaberl. 

CUESTIONARIO (1) 
para «I Ingreso en la Carrera 

administra I Iva dependiente 
del Ministerio de Fomento. 

Derecho político y organización 
aáministraiiva tíe los servicios 
que comprende el Minislerio de 
tómenlo, 

traclón pública, 
45. Atribuciones de la Adminis

tración pública en materia de aguas. 
Policía de las aguas públicas y priva
das.—Facultades del Ministerio de 
Fomento.—Sumarlas indicaciones 
sobre la tramitación de los expe
dientes de aguas.—Recursos de ca
rácter administrativo. 

46. La jurisdicción en materia de 
aguas. —Los Interdictos judiciales 
cuando proceden.—Jurisdicción 
contencioso-administrativa y juris
dicción civil ordinaria.—Sumarias 
indicaciones de las doctrinas conte
nidas en la jurisprudencia. 

47. Legislación minera.—Teo
rías sobre la propiedad minera.— 
Principios en que dencansa nuestra 
legislación é indicación sumaria so
bre su desarrollo histórico.—Dere
cho positivo actual. 

48. Clasificación y dominio de 
las substancias mineras.—Distin
ción entre el suelo y el subsuelo. 

| Clasificación ti gal un orden á la pro 
42 De los aprovechamientos en I t í ^ ^ w S u S S - ' ^ u 

las «guas terrestres.-Aprovecha- 1rl,!as esfc.bleddas por la 

en la jurisprudencia. 
52. Legislación de Montes.— 

Funciones de la Administración con 
respecto á los montes.—Principios 
en que se inspira la legislación espa
ñola; breve resumen histórico de es
ta legislación. 

55. Los montes públicos, según 
nuestro Derecho positivo.—Montes 
exceptuados de la venta.—Fundo-

i nes de la Administración con reía-
¡ ción A estos montes.—Su mejora y 
1 repoblación. 
{ 51. Clasificación y delimitación 
\ de los montes públicos.—El Catáio-
• go de los montes exceptuados de la 
j venta; su importancia.—Procedi-
( miento administrativo para la inclu-
| sión ó exclusión de los montes.— 
! Sub¿tanciacj£n de las reclamaclo-
{ nes á que puede dar lugar.—Desiln-
; de y amojonamiento.—Suspensión 
) de los aprovechamientos. 
| 55. Los aprovechamientos fores-
1 tales—Planes de los mismos.—Su 
{ ad judlción; procedimiento que se em-
¡ plea.—Especialidades de las subas

tas en materias forestales.— Recla
maciones; procedimiento administra-

| tWo pata substanciarlas.—Dlsposi-
S clones que regulan la rescisión de 
i estos contratos.—Disfrutes ó apro-

las patentes.—Forma y tramitación 
de los expedientes.—Efectos jurfdi-
co-legales de la concesión.—Cadu
cidad de las patentes, á quién incum
be y efectos que produce. 

60. Manifestaciones dé la pro-
piedad industrial.— De las marcas 
de fábrica, de comercio y prefesio-
nales—Dí-1 nombre coraerdal y de 
las recompensas Industriales.—Pre
ceptos de la Ley y Reglamento vi-

. gentes da la propiedad industrial 
i acerca de estas materias. 

61. De otras disposiciones de la 
ley de Propiedad industrial. Orga
nización dei Registro.—De los con
venios Internacionales en materia de 
propiedad industrial vigentes en Es-
pañí.—Efectos jurídicos de estos 
Convenios con relación á las paten
tes, á las marcas y á los nombres co
merciales nacionales y extranjeros. 

62. Exposición de la ley de Fo
mento de las liuluitiias y Conii.n¡-
caciones marítimas y ¿el Reglamen
to dictado pnra su ejecución—La 

mientes comunes y aprovechamien
tos etpedales.—Divisiones de estos 
aprovechamientos.—Relaciones en
tre la ley de Pesca y la ley de Aguas. 
Aprovechamientos especiales.— 
Cctcesícnes de Ies misiros yclcsi-
ficsción y prelacíones eslcblecidts 

íl) AVase el BOLETÍN OFICIAL núme
ro 6̂ , coiie^ioudienteal dia 28 del mes 
actual. 

Vechumlcntos extraerdinarics. 
56. Admir.iKtraclón de los mon-

„ _ actuación del Ministério de Fomen-
( mociones; procedimiento administra- to; organización administrativa de 
* tWo oata substanciarlas.— Dlsoosi- i estos servicios. 

65. Organización administrativa 
\ de los servicios re.iacioitados cen el 
S comercio.—Las Cámcras de Co-
i mercio; L&y orgánica de las mimas 

tes.—Cómo Interviene el Ministerio ¡ y Rtg'incnlocüttcíio para su ejecu-
de Fomento en los exceptuados de ! ción.— Las Bcisas de Comercio; su 
la Venta.—Intervención administra- ' orgenizteión. 
tiva en los montes particulares.— ¡ 64. El Centro d¿ Expansión Co-
Piinciplcs legcles que regulan esta • me'rdíd; su organización y sus fun-
Intervcnciín.—Policio de montes.— ' dones. 
Sanciones penales.—Procedimiento; 65. De i * fui.cioncsde la AiJnii-

¡ administrativo. I nistración con reteciou ó la agricul-
S 57. Fundones del Eitado res-! tura.—Riguiaclón iegai de las íun-

jurisprudencia con relación á estas 
materias. 

49. Concesiones mineras.—Ca
licatas, pertenencias y demesfas.— 
Naturaleza jui fdlca de las concesio
nes mintras, según la Kgislación 
Vigente.— Procedimiento admlstrati-
vo para la obtención de las conce
siones—Tramitación de los ex
pedientes y recursos conlra las resO' . w.. . o o...—— 

luciones que en ellos recaen.—Cua- ! pecto á l a industria.—Especialidad ciones defensiva:^y de las de auxilio 



y fomento—Policía de Seguridad 
respecto á la propUpad rural y fo
restal.—Defensa contra los daño» 
de la Naturaleza y de las plagas del 
campo.—Exposición <¡e la reciente 
Ley sobre esta materia. 

66. Punciones de la Administra
ción para auxiliar y fomentar el des
arrollo de !a fgricultura.—Oiganl-
zaclón d - los servicios agronómicos. 
La enseñanza de la sgrlcultura.— 
Novi- ima organización de la misma. 
Las Estaciones enolc gicas y enotéc
nicas.—Las Colonias agrícolas.— 
Legislación Vigente en la materia. 

67. La ganadería.—Funciones 
de la Administración con respecto á 
la misma.—La Asociación general 
de Ganaderos como entidad auxiliar 
de la Administración.—Coordina
ción de sus actividades.—Regula
ción leg il de la materia en recien
tes disposiciones. —Viasy servidum
bres pecuarias.—La cria caballar. 

68. Caza y pesca.—Anteceden
tes hlstórico-ltgales sobre esta le
gislación en Espafla.—Exposición de 
la ley de Caza de 16 de Mayo de 
1902. 

69. Les Pósitos.—Su importan
cia.—Historia legal de esta Institu
ción.—Derecha vigente.—Exposi
ción de In Ley de 23 de Eiero de 
1906.—E! Real decreto sobre Fede
ración de los Pósitos; su importan
cia.—Funciones del Ministerio de 
Fomento, con relación A los mismos, 
según esta Ley.—Funciones da la 
Delegación regia; su carácter transi
torio. 

70. De otros servicios encomen
dados a! Ministerio d i Fomento.— 
De la Inspección de las Compañías 
de Seguros.—Importancia de esta 
función. —Expojlclón da la Ley de 
14 de Mayo de 1908, creando esta 
inspección, y del Reglamento defi
nitivo dictado para su ejecución. 

71. La organización administra
tiva del servicio de Emigración.— 
Las funciones del Negociado y el 
Consejo Superior de Emigración. 

72. Presupuesto y contabilidad 
del Estado.—Breve exposición de la 
legislación v'gente en la materia.— 
Formación dd presupuesto del Mi 
nisterio de Fomento.—Qui'm lo for
ma.—Estructura general de este 
presupuesto. —Disposiciones gene
rales de la ley de Contabilidad.— 
Otras de carácter complementario y 
pecuüarffs del Ministerio. 

75. De! procedimiento adminis
trativo en genaral.—Exposición de la 
Ley de 19 de Octubre de 1389, que 
lo regula, 

74. E5?íc!alldades del procedi
miento iidministrativo en el Ministe
rio de Fomento.—Análisis del Re
glamento que lo regula, aprobado 
por Real decreto di 25 de Abril de 
1890.—Coordinación de este Regla
mento con l is especialidades que ri
gen la tramitación de los expedien
tes' de Minas, Montes, Aguas y Pro
piedad industrial. 

75, Del procedimiento conten
cioso-administrativo.—Idea general 
del mismo.—Análisis de laLeyrefor-
mada de 23 de Junio de 1894, y de 
las modificaciones introducidas en 
ella por la de 5 de Abril de 1904. 
Reglamento de 4 de Julio de 1912 

CAPÍTULO II 
DEL INGRESO EN L A CARRERA 
Art. 0." El ingreso en la carre

tera, á tenor do lo dispuesto en el 
art. 2." de la Ley, será por oposición 

y por la categoría de Oficiales cuar
tos de Administración civil. 

Los aspirantes presentarán, para 
tomar parte en la oposición, su par
tida de nacimiento, certificación del i 
Registro Central de Penados, para 
acreditar la carencia de anteceden- 1 
tes penales, y certificación de tener ' 
aprobados los ejercicios del grado 
de Licenciado en la Facultad que 
posean, ó de los estudios y enseñan
zas á ella asimilados. 

El titulo ó certificación de habsr 
constituido el depósito correspon-
diente para obtenerlo, lo presenta
rán cuando, después de haber obte
nido plaza, hayan de tomar posesión 
del cargo. 

Quedan exceptuados de la pre
sentación de los documentos á que 
se refiere el párraf > precedente, los 
los empleados del Ministerio que, 
llevando dos pños de servicios, ten-
gin la categoría de Oficiales quintos 
de Administración civil. 

Como títulos asimilados á los de 
Facultad, se entenderán los de las 
enseñanzas superiores y los d* pro
fesionales, ó sean, entre las prime
ras, las carreras de Ingenieros en 
todos sus ramos, la de Bellas Arles 
y Notariado, y entre los segundos 
los Profesores mercantiles. 

Art. 7." Formarán el Tribunal 
que haya de juzgar les ejercicios, 
dos Jefes de Administración, dos del 
Negociado del personal de adminis
tración del Ministerio de Fomsntoy 
un Catedrático de la Facultad de 
Derecho de la Universidad, actuan
do de Secretario el más moderno de 
los Jefes de Negociado. 

Art. 8 ° Los ejercicios serán 
dos: uno teórico y otro práctico. 

El primero consistirá en contes
tará ocho preguntas en el término 
de una hora, como máximo, de un 
Cuestionarlo que comprenderá las 
siguientes materias: Derecho políti
co.—Organización administrativa en 
general y especial de todos los ser
vicios que comprende el Ministerio 
de Fomento, ley de Contabilidad, 
Legislación g neral de Obras Públi
cas, Legislaciones especiales de 
aguas, ferrocarriles y caminos, mon
tes, minas, propiedad Industrial, 
agricultura y expropiaciones. 

El ejercicio práctico consistirá en 
la formación y tramitación de un ex
pediente desde que tiene entrada en 
el Ministerio hasta su resolución de
finitiva. A este t fecto se sacarán del 
Archivo 20 expedientes; se desglo
sarán de ellos los extractos de Se
cretaria y las minutas de las resolu
ciones, y aquel que designe la suer
te, será entregado á cada opositor 
para efectuar el ejercicio práctico. 

Art 9.° La convocatoria para las 
oposiciones será de tantas plazas 
como se calcule que corresponden 
al turno de oposición en un trienio. 
Bajo ningún concepto será ampliado 
este número. 

El de aprobados en los ejercicios 
constituirán, Interin llega su turno 
para cubrir plazas, el Cuerpo de As
pirantes, y serán colocados según el 
orden de sus calificaciones respec
tivas. 

Art. 10. Al publicarse la convo
catoria se publicará también el cues
tionarlo ó programa, del cuai habrán 
de contestar los opositores las ocho 
preguntas, una de cada materia, sa
cadas á la suerte. 

Actuarán por el orden alfabético 
de apellidos: la no presentación al 

llamamiento sin causa justificada, 
llevará consigo la declaración que 
hará el Tribunal de habir desistido 
el opositor de su derecho á actuar. 

Art. 11. A l terminar el primer 
ejercido, el Tribunal formará una 
lista de los que considere aptos para 
pasar al segundo ejercicio, que sólo 
practicarán los Incluidos en ella. 

Para el ejercicio práctico se darán 
álos opositores los textos Icgiles 
que pidieren y cuatro horas de tiem
po para realizar'o. 

Actuarán por tandas de 10, en el 
local que al efecto se prevengi, con 
la conveniente separación, á fin de 
que cada opositor no se comunique 
con ningún otro. 

Uno de los Jueces del Tribunal, 
designado por éste, cuidará d?. que 
esta Incomunicación tenga el debido 
cumplimiento. 

A-t. 12. Terminado el ejercicio, 
el Tribunal examinará y calificará 
los de cada opositor, y concluido 
este examen, deliberará sobre ei mé
rito de cada uno. 

Esta deliberación será secreta; no 
asi la Votación ptra el lugar que en 
la propuesta que haya de elevarse al 
Ministro haya de ocupar cada uno de 
los opositores aprobados, la cual 
será pública. 

A' t . 13. Elevtda al Ministro la 
propuesta, y aprobada por éste, se 
publicará en la Gicetu, y á nudlda 
que vayan ocurriendo las vacantes 
que correspondieren al turno de 
oposición, se irán cubriendo con los 
asplrantespor el número que tsngin 
en la lista. 

SI por cualquier causa alguno de 
los llamados á ocupar una Vjcante 
no se presentase á tomar posesión 
en el plazo que para ello fijan las 
disposiciones vigentes, correrá su 
número al siguiente, y asi sucesiva
mente hasta el último de los que hu
bieren sido aprobados con plaza, y 
el lugar de éste lo ocupará el prime
ro de los aprobados sin ella; enten
diéndose que cubierto el número de 
plazas por que se hubiere anunciado 
la convocatoria, los demás aspiran
tes aprobados no tendrán ya nlngin 
derecho. 

¡Oauti dsl día 23 la M i j o le l'Jló.) 

DIPUTACION PROVINCIAL 
D E L , B Ó M 

EXTRACTO DEL ACTA DE L A SESIÓN 
DE 3 DE J U Y O DE 1915 

Presidencia del Sr. Arguello 
Abierta la sesión á las once de la 

mahana, con asht'.ncia de los seño
res Crespo (D. Sintlago), Fernán
dez (D. Julio), Qullón, Luengo, 
Arienza, Balbuena, Eguiagaray, 
Arlas, Alonso (D Isaac). Rodríguez, 
Barthe, F e r n á n d e z (D. Agustín), 
Crespo (D. Ramón). Alonso (D. Ma 
rlano), de Miguel Santos, Vázquez 
y Sáenz de Miera, leída el acta de 
la anterior, fué aprobada. 

El Sr. Miera manifestó que, por 
una desgracia de familia, no estaba 
su ánimo para defender su acta, y 
pide retirarla. 

El Sr. Presidente cree no procede 
hacerse, porque una vez presenta
da, pertenece á la Diputación. 

Después de insistir el Sr. Miera y 
de hacer uso de la palabra los seño
res Barthe, Crespo (D. Ramón) y 
Alonso (D. Mariano), ei Sr. Presi
dente manifestó que mientras no pa
sen los momentos de dolor por que 

atraviesa el Sr. Miera, no se ocupa
rá la Diputación de su acta, orde
nando á acto seguido la nueva lectu
ra de los dictámenes leídos en la se
sión anterior, empezándose por et 
del Sr. Alálz. Presentada por el 
Sr. Miera una proposición para que 
se nombre nueva Comisión auxiliar 
de Actas, por estar mal formada, A 
su juicio, la deslg iada, fué desecha
da por catorce votos de los señores 
Crespo (D. Santisgo), Fernández 
(D. Julio), Guitón, Luengo, Arienza, 
Egulf-garay, Arlas, Rodríguez, Bar
the, Fernández (D Agustín). Crespo 
(D. Ramón), Santos Alálz, Vázquez 
y Presidente, cor.tra dos de ios se
ñores Alonso (D. Mariano) y Miera. 

Este señor presentó otra enmien
da al dictamen del acta del Sr. San
tos Alálz, en el sentido de que se re
cia m: testimonio del expediente ori
ginal del Ayuntamiento de Valdepo-
lo, donde tiene noticia habla dos so
bres de dicho Distrito, y caso de ha
ber diferencia con el acta escrutada, 
se abra una Información ante el Juez 
de primera Instancia d>: Sahf.gún, pa
ra aclarar la difámela. Entrn en el 
salón el Sr. Alense (D. Isaac). 

Defendida por su autor, y después 
de usar de la palabra ei Sr. Alonso 
(D. Mariano) no fué admitida por la 
Comisión auxiliar de Actas, por lo 
que. después de algunas palabras del 
Sr. Crespo (D.Ramón) fué desecha
da por quince votos de los seño
res Crespo (D Santiago), Fernán
dez (D. Julio), Gallón, Luengo, 
Arienza, Bguiagaray, Alonso (don 
Isaac), Arias, Rodrlgu.-z, Barthe, 
Fernández (D. Agustín), Crespo 
(D Ramón) Santos Alálz, Vázquez y 
Sr. Presidente, contra dos de los se
ñores A'onso (D. Mariano) y Miera. 

En votación ordinaria se acordó 
no temar en consideración una en
mienda del Sr. Alonso (D. Mariano), 

Sor la que se propone se aporten á 
i discusión del acta del Sr. Santos 

Alálz, documentos y antecedentes 
presentados á la Diputación. 

El Sr Miera presenta otra enmien
da si dictamen que se discute, pi
diendo se declare grave el acta por 
hechos ocurridos un los Colegios de 
Matanza é Izag e, y no admitida por 
la Comisión de Actas, fué desechada 
en votación ordinaria. 

Por lo avanzado de la hora se sus
pendió la sesión hasta las cinco de la 
tarde. 

Reanudada la sesión bajo la Presi
dencia del Sr. Arguello, con asisten
cia df. los S-es. Crespo (D. Santia
go), FErnández (D. Julio), Guitón, 
Arienza. B a í b u e n a , Egulagaray, 
Alonso (D. Isaac), Arias, Rodríguez, 
Barthe, Fernández (D. Agustín), 
Crespo (D. Ramón), Alonso (D. Ma
riano), F Orez y Vázquez, el señor 
Alonso (D. Marfano) excusó la asis
tencia del Sr. Miera. - y combatió el 
dictamen del acta del Sr. A'.áiz, pi
diendo sea declarada grave, paraei 
efecto de dar tiempo á que lleguen 
todas las pruebas necesarias y juz
gue la Diputación con más conoci
miento de causa. 

D.fendfda el acta por el Sr. Aláiz, 
y después de rectificar el Sr. Alon
so (D. Mariano), fué aprobada en 
votación ordinaria, con el Voto en 
contra de este señor, quedando ad
mitido como Diputado provincial por 
ei Distrito de Sahagún Valencla de 
Don Juan, el Sr. D. Luis de Migue! 
S. Aláiz. 

En igual votación se aprobó el dic-



lamen por el que se propone se 
apruebe el acta de D. Luis Luengo 
Prieto, que fué admitido como Dipu
tado por el Distrito de Astorga La 
Bañeza. 

Se suspendió la sesión para que 
la Comisión permanente dé dicta
men en las demás actas, y reanudada 
después, con asistencia de los mis
mos señores, se leyeron los dlctí-
menes proponiendo la aprobación de 
las de los Sres. Crespo (D. Santia
go), Fernández (D. julio), Q illón, 
Alonso (D. Mfirlanc) y Flórez, que
dando veinticuatro horas sobre la 
mesa. 

Leído el dictamen por el que se 
propone la gravedad del acta del 
Sr. Sáenz Miera, el Sr. Presidente 
dijo que pasaba á estudio de la Di
putación definitivamente constitufda, 
levantando la sesión y señalando pa
ra la orden del dfa de la siguiente, 
los dictámenes leídos, constitución 
de la Diputación y nombramiento de 
cargos. 

León 21 de Mayo de 1915.—El 
Secretarlo interino, Antonio del 
Pozo. 

M I N A S 

O O N J O S E R E V I L L A, 
INGKNIBsCO JldFB DS1. BBTBtro 
MINERO DE KSTA PROV!!>C:A. 

Hjgo saber: Q;ie por D. Víctor 
M . Barzanallana, vecino de Cetrxles 
{Oviedo.)se l n presentado en el Go
bierno civil de esta provincia, en el 
dfa 18 de! mes in Mayo, á las diez, 
una solicitud de registro pidiendo 55 
pertenencias par? la mina de bulla 
llamada María 8.*, sita en térmi
no de Orallo, Ayuntamiento da VI-
llabllno. H ice la desigtación de las 
citadas 35 pertenencias en la forma 
siguiente, con arreglo al N . m.: 

Sa tomará como punto de partida 
el vértice del ángulo NO. de la anti
gua concesión < Bárbara, > núm. 2.171, 
hoy <E:en.i,> núm. 4.312. y desde él 
se medirán lOOmatros aIE.,yse colo
cará ta estaca 1 .a; de ésto 800 al N . ,1a 
2.a; de ésta 100 al O., la3.a; de ésta 
600 al S , la 4 "; de ésta 200 al O. , 
la S "; de ésta 600 al N , la 6 a; de 
ésta 200 al O., la 7.a; de éita 600 al 
S., la 8 a; de é<.ta 100 al O;, la 9."; 
de ésta 109 al S , la 10; de ésta 100 
al O., la 11; de ésta ICO al S., la 
12; de ésta 530 al E , la 13; da ésta 
400 al S., la 14; de ésta 100 al E . , la 
15, y de ésta;con 400 al N , se lle
gará a! punto de partida, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado e! de
pósito prevenido por la Ley, se tía 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gofernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo quo se anuncia por mallo del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parle del terreno solicitado, 
según previene el ar¡. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.382. 
León 28 de Mayo de 1915.— 

/ . Revilla. 

OFICINAS D E HACIENDA 

INTERVENCION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 
La Dirección general de la Deuda 

y Clases pasivas, me dice, con fecha 
18 del actual, lo siguiente: 

«Venciendoen l.0dejullode 1915 
el cupón número 55, de los títulos 
del 4 por 100 Interior de la emisión 
de 1908, así como un trimestre de 
intereses de las Inscripciones nomi
nativas de Igual renta; el cupón nú
mero 24 d* los Tímlos del 4 por 100 
amortlzable, emitidos en virtud de 
la Ley de 26 de Junio de 1908, y el 
cupón número 96 de la Deuda al 
4*fo exterior, emisión de 1891; esta 
Dirección general, en virtud de l a 
autorización que se la ha concedido 
por Real orden de 19 de Febrero de 
1903, Real decreto de 27 de Junio 
de 1908 y Real orden de 30 de Mar
zo de 1915, ha acordado que desde 
el dfa 1.° de Junio próximo se reci
ban por esa Oelcgición, sin limita
ción de tiempo, los de las referidas 
deudas del 4 por 100 interior, exte
rior y amortlzable, y las inscrlcipclo-
nes nominativas del 4 por 100 de 
Corporaciones c iv i les . Establecí-
míenlos de Beneficencia é Instrcc-

) clón pública, Cabildos, Cofradías, 
| Capellanías y demás que para su 
j pago se hallen domiciliadas en esa 
! provincia, á cnyi fin d i s p o n d r á 
¡ V . S. que se publique el oportuno 
; anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, cul-
• dando de que se cumplan las pre-
V Venciones siguientes, y las obser-
i Vtciones que se citan en la circular 
{ de 30 de Marzo de 1915: 
i 1.a Pora que este servicio se ha-
) gacon la debida regula! idad, desig-
\ nará la Intervención de Hacienda de 
| esa provincia, si no lo tuviere deslg-
\ nado, un empleado que reciba los 
' cupones é Inscripciones y practique 

todas las operaciones concernientes 
á su tramitación. 

5 2.a Se abrirá un libro ó cuader-
{ no, según la importancia de los va- . 
i lores de esta clase que circulen en 

Í esa provincia, debidamente autori
zado, donde se seniarán las facturas 
de los cupones, haciendo constarla 

( fecha de la presentación, nombre del 
1 Interesado, número de entrada que 
i se dé á las facturas, los cupones que 
i contengan de cada serle, el total de 
\ ellos, su importe y fecha en que se 
{ remitan á esta Dirección general, i 
J 3.a Para el recibo de las carpe-
| tas de inscripciones, contendrá el 

libro ó cuaderno sitio y encasillado 
diferente, en que conste la fechi de 
su presentación, nombre del intere
sado, número de Ingreso que se le 
dé á las carpetas, número de Inscrip
ciones que contengan, su capital 
nominal é importe de los Intereses, ' 
como Igualmente la fechi de su re
mesa á este Centro, teniendo ade
más presente lo que se previene en 
la base 7.a de la circular de este 
Centro directivo de 16 de Mayo de 
1884. 

4.a La presentación de los cu
pones antes expresados, se efectua
rá en esa Delegación con una sola 
factura en los ejemplares Impresos, 
que facilitará gratis esta Dirección 
general, que al efecto reclamará la 
Intervención de Hacienda de esa 
provincia, según se tiene encargado, 
y que para conocimiento de V. S. y 

de dicha Oficina, son adjuntos uno 
de cada clase de deuda y otro de 
amortización. 

5. a Cuando se reciban las fac
turas con cupones, el Oficial encar
gado de este servicio los comproba
ra debidamente, y hallándolos con
formes en vencimiento, número, se
rle é importe con los que en dichas 
facturas se detallen, los taladrará á 
presencia del presentador, cuidando 
de no Inutilizar la numeración y en
tregando á los interesados, como 
resguardo, el resumen talonario que 
aquellas facturas contienen, el cual 
será satisfecho al portador por la 
Sucursal del Banco de España en 
esa provincia, una vez hayan sido 
reconocidos y cancelados los cupo
nes y estén practicadas las liquida-
clones que procedan, de cuyo resul
tado se dará por este Centro direc
tivo Inmediato aviso al Banco de Es-
paño, remitiéndole los talones co
rrespondientes á los resguardos para 
que pueda ordenar el expresado pa
go de los mismos. Los cupones del 
vencimiento corriente, han de pre
sentarse en fjeturas que contengan 
impresa la fectn, sin cuya circuns
tancia no serán admitidas. 

Los Títulos amortizados se pre
sentarán endosados en la siguiente 
f orma: A la Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivas, para 
su reembolso. Fecha, y firma del 
presentador, y llevarán unidos los 
cupones siguientes al del trimestre 
en que se amorticen. 

6. * Las inscripciones se presen
tarán con dos carpetas iguales al 
ejemplar adjunto, cuidando la In
tervención deH.icientia de esa pro
vincia de que se exprese contada 
claridad, en el epígrafe de las car
petas, el concepto dqae pertenece 
la lámina; que los números de las 
inscripciones se estampen de me
nor d mayor, y que no aparezcan 
englobados números, capitales é 
intereses de varias inscripjiones, 
sino que se detallen una por 
una, como se previno en la ci
tada circular de 16 de Mayo de 1884, 
reproducida en 9 de Enero de 1838; 
no admitiendo, de ningún modo, las 
que se Inllen extendidas en otra for
ma. Una de las dos carpetas, ó sea 
la que carece de talón, quedará con 
las ins<rípciones en la Intervención, 
para devolverlas á los interesados 
despúes de cubiertos los caj rtlnes 
correspondientes y declarados bas
tantes los documentos de personali
dad del presentador, quien suscribirá 
en la carpeta el oportuno recibí al 
recoger las inscripciones Se adver
tirá en el anuncio, para conocimien
to de los interesados, que por lo 
que respecta a! trimestre de que se 
trata, no se admitirán otras fac
turas de cupo íes é inscripciones 
del 4 por ¡00 mtis que las que con
tienen impresa ta ftcha del venci
miento, rechazando esa Oficina tas 
que carezcan de este requisito. 

En el acto de la presentación se 
entregará al presentador el resguar
do talonario que contiene la otra 
carpeta, que le será satisfecho por 
las dependencias del Banco de Es
paña, con sujeción á lo que resulte 
del reconocimiento y liquidación que 
se practique. La otra mitad, con el 
talón sin destacar, que ha de enviar
se al Banco de España por estas ofi
cinas, después de ejecutar las opera
ciones correspondientes, lo remesa
rá la intervención de Hacienda á esta 

Dirección, después que el Abogado 
del Estado manifieste si son bastan
tes los documento: presentados para 
el cobro de los intereses que se re
claman, y en los días y con las for
malidades que determina Ja base 9.a 
de ta referida circular de 16 de Mayo 
de 1884. 

Para la admUIón de inscripclone» 
nominativas del 4 por 100 domicilia
das en esa Oficina, tendrá la misma 
presente lo dispuesto en circular de 
este Centro de 28 de Noviembre de 
1835, en la cual se inserta la Real 
orden de 21 de Septiembre del mis
mo aüo, ampliatoria de la de 16 de 
Agosto de 1880. 

I m p o F l a n i M . —7.a Las factu
ras que contengan numeración inter
linea la , serán rechazadas desde lue
go, y también tas en que por ser In
suficiente el número de líneas des
tinadas á una serte cualquiera, se 
haya utilizado la casilla inmediata 
para relacionar los cupones de dicha 
serle produciendo alteración en la 
colocación de las series sucesivas; 
pues, en este caso, deberá exigirse 
á los presentadores que utilicen fac
turas separadas para los cupones 
de fas serles restantes, empleando 
una factura para tos de mayor can-

¡ tldad ó número de cupón ÍS, sin in-
1 clulren ellas más que una sola serle. 
¡ En cada línea no podrán ser factu-
; rados más que cupones de numera-
< clón correlativa, rech izando desde 
i luego esa D ¡pendencia, para na 
! obligará esta Dirección í hacerlo, 
i como viene ocurriendo, facturas re-

dactadas en distinta forma, lo cual 
; retrasa mucho el servicio, 
j Los cupones que carezcan de ta-
j lón, no los admitirá esa Intervención 
\ sin que el interesado exhiba los tf-
\ tulos de su referencia, con los cua-
. les deben confrontarse por el Oficial 
i encargado del recibo, luciendo cons-
: tar en la factura respectiva, por me

dio de nota autorizada y b ijo la res-
ponsabllfdad d-j dicht Oficina, que 
ha tenido efecto la confrontación y 

' qu í resultan conformes con los tf-
: tutos de que h m sido destacados, 
i 8.a En el recib) de facturas de 
: Inscripciones, el Oficial encargado 
; practicará igual comprobación que 
' respecto á tos cupones se ordena en 
' el primer párrafo de ia prevención 
;• anterior, y resultando conformes en 
• todo, llenará al dorso de aquéüas el 
' cajetín correspondiente, pasándolas 
'. con la factura al Abogado del Estado 
' para su bastanteo.» 
1 Lo que se hace público por media 

del BOLETÍN OFICIAL pora conoci
miento de los interesados y Cor
poraciones; advirtiéndoles que las 
horas de presentación son de diez á 
doce. 

i León 22 de Mayo de 1915. =EI In
terventor de Hacienda, Luciano 
González. 

AYUNTAMIENTOS 

¡ Alcaldía constitucional de 
f Lucillo 
' Los apéndices d :! amlltaramiento 

que han de servir de base á los repar
timientos de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana de este Municipio 
en el año próximo de 1916, se hallan 
expuestos al público en la Secreta
rla de este Ayuntamiento desde el 
1 al 15, Inclusive, del próximo mes 
de Junio, para oír reclamaciones. 

Lucillo 24 de Mayo de 1915.=-EI 
Alcalde, P. O., Antonio Rodera 



' ; Alcaidía constitucional de 
Pdramo del Sil 

Fcrmados los ipéndices de los 
MriUanmlcntos de rústica y urbana, 
que tentfrin de base para la forma-
d i n de los repartimientos de 1916, 
permanecerán expuestos al público 
«o ta Secretarla de este Ayuntamien
to desde el I al 15 de Junio próxi
mo, para los efectos de las redam»-
«kxies. 

Paramo del Sil 27 de Mayo de 
19l5.=lildro Beneitei. 

Alcaldía constitucional de 
Cuadros 

Terminados los apéndices al aml-
Paramiento de rústica y listas de pe
cuaria, que han de servir de base 
para el reparto de 1916, estarán ex
puestos al público del 1 al 15 del 
pr&dmo Junio, en la Secretaria de 
este' Ayuntamiento, para oir recla
maciones. 

Cuadros 98 de Mayo de 1915.— 
E l Alcalde, Isidoro Gonzálei. j 

Alcaldía constitucional de \ 
Boca de Huérgatto 

Confeccionados los apéndices pa
ra 1916, por rústica y pecuaria, se 
M í a n expuestos al público desde 
1 al 15 del próximo Junio, en la Se
cretarla de este Ayuntamiento. 

Boca de Muérgano 26 de Mayo de 
1915. =E1 Alcalde, Dimasdel Hoyo. , 

Alcaldía constitucional de \ 
Campo de Villaiidtl \ 

.Durante el plsio de quince días ' 
se hallan expuestos al público los 
apéndices de rústica y utbana, en la 
Secretarla municipal de este Ayun
tamiento: los que han de jervlr de 
base para la fcrmactón de los repar
timientos correspondientes al año de 
1916, á fin de oir reclamaciones. 

Campo de Vlllavldel 27 de Mayo 
de 1915.—El Alcalde, Juan García. , 

Alcaldía constitucional de 
Gordaliza del Pino 

Formado el apéndice al amillara-
nlento que ha de servir de base pa- ; 
ra la contribución lústica y pecuaria ' 
para el próximo año de 1916, estará 
expuesto a) público en la Secretaria ' 
manlclpalde este Ayuntemlento del 
l a l 15 de Junio próximo, en cuyos 
di»* se admitirán reciemaclones. 

Gordaliza del Pino 26 de Mayo de 
1915.—El Alcalde, Balbino Bajo. 

Alcaldía constitucional de [ 
Villaturiel I 

Terminado el apéndice al amillara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de ia contribución rús
tica, pecuaria y urbana para el alio 
próximo de 1916. se halla de maní-1 
flesto en la Secretaría de este Ayun- \ 
tamiento desdé el d ia l al 15 del | 

Sróximo mes de Junio, ¿ fin de que i 
is InteresEdos puedan presentar las ' 

reclamaciones que consideren opcr-; 
tunns,contra el mismo. ! 

Villbturlei 25 de Moyo de 1$15.— ; 
E l Alcalde, Mario Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Marina (fel Rey 

Desde el 1 al 15 de Junio próxi
mo, estarán de manifiesto al público 
en la S( crelaria de este Ayuntamien- i 
to, para ser c-xi-imuados yicrmular 

redamaciones, los apéndices al aml-
Uaramlento de la contribución terri
torial y urbana, que habrán de servir 
de base á los repartimientos que se 
formen para el próximo alio de 1916. 

Santa Marina 25 de Mayo de 1915. 
E l Alcalde, Rafael Sánchez Lorenzo. 

Alcaldía constitucional de 
Lillo 

Terminados por la Junta pericial 
los apéndices de alias y tojas de 
fincas rústicas y urbanas, asi co
mo Igualmente las relaciones de los 
recuentos-de la ganadería, que han 
de servir de base para la derrama de 
la contrbuclón para el próximo alto 
de 1916, quedan expuestos al públi
co en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de quince días, 
para oir reclamaciones. 

Lillo 25 de Mayo de 1915.—El A l 
calde, Aniceto Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Zotes del Páramo 

Con el fin de oír reclamadonea, 
quedan expuestos al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
por el término de quince dias, los 
apéndices al amillaramlento del ac
tual afio, que han de servir de base 
para la derrama de la contribución 
territorial y pecuaria y utbana para 
el alio de 1916. 

Zotes del Páramo 22 de Mayo de 
1915.—El Alcalde, José Ugidos 

Alcaldía constitucional de Í 
Villaseídn i 

Formado el apéndice de rústica y 
pecuarlapara el próxlmoañodel916, 
se halla de manifiesto en esta Secre
taria, para oír reclamaciones, por tér
mino de quince días. 

• Vlllaselán 26 de Mayo de 1915.— 
El Alcalde, Pedro Llamas, j 

Alcaldía constitucional de i 
I Escobar de Campos '• 

Formado el apéndice de la riqueza 
territorial y pecuaria que ha de ser
vir de base al repartimiento que por 
dichos conceptos ha de regir en el 
afio próximo de 1916, se expone al 
público en la Secretarla de este ¡ 
Ayuntamiento del 1 al 15 del próxl- j 
mo mes Junio; durante cuyo plazo 
pueden los contribuyentes hacer las ! 

, reclemsclor.es que consideren opor- : 
i tunas; transcurrido dicho plazo no 

serán admitidas, 
j Escobar de Campos 27 de Mayo 

de 1915.—El Alcalde, Seraplo Du-
1 rántez. . 

Alcaldía constitucional de 
Pajares de los Oteros 

El apéndice al amillaramlento que 
ha de servir de base á los repartí- i 
mientos de rústica y pecuaria en el j 
alio de 1916, de este Municipio, se 
hallarán expuestos al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento, desde 
el día 1 al 15 inclusive, del próximo 
mes de Junio, para oír reclamado- i 
nes. 

Pajares de los Oteros 26 de Mayo 
de 1915.-EI Alcalde; Hipólito F . 
Llamazares. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Carueüo 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en esta Secretarla, los 
apéndices de rústica, pecuaria y ur
bana, que han de servir de base para 
formar los repartos de estas contri
buciones en el año de 1916; cuyos 
documentos lo estarán por sólo quin
ce días, para que en ese plazo se 
presenten tas reclamaciones que 
sean justas. 

Santa Colomba de Curuefio á 22 
de Mayo de 1915.—El Alcalde, Joa
quín García. 

Alcaldía constitucional de ; 
Cubillos de Rueda 

El apéndice al amillaramlento que . 
ha de servir de base pera el repartí- ' 
miento de la riqueza rústica y pecua- < 
ría en el año próximo de 1916, se 1 
halla expuesto al público por espa
cio de quince días, en la Secretarla 
de este Ayuntamiento, para oír las 
reclamaciones. 

Cublllas de Rueda 25 de Mayo de 
1915.—El Alcalde, Laureano Con- . 
záiez. 

Alcaldía constitucional de 
Riego de ta Vega \ 

Por término de quince días queda ' 
expuesto al público en la Secretarla 
de este Ayuntamiento, el apéndice '•. 
al amillaramlento de la riqueza rús- ! 
tica, pecuaria y urbana, á fin de que ' 
los contribuyentes puedan exami
narlo y producir contra el mismo las 
reclamaciones que crean justas. 

Riego de la Vega 26 de Mayo de 
1915.—Clemente Rodríguez. ¡ 

Alcaldía constitucional de 
Rioseco de Tapia 

Los apéndices al amillaramlento 
por rústica y urbana, y relación de 
pecuaria, que han de servir de base 
á la formación de los respectivos re
partimientos de este Ayuntamiento 
para 1916, se hallan terminados y 
permanecerán expuestos al público 
en la Secretaria del mismo desde el 
1 al 15 inclusive, del próximo mes 
de Junio, pera oír reclamacicnes. 

Rioseco de Tapln 26 de Msyo de 
1915.=EI Alcalde, Gaspar Zapico. 

Alcaldía constitucional de 
i Pedresa del Rey 

Desde el día 1 de Junto próximo 
al 15 del mismo, ambos incluve, es 
tará de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayunttmiento, el apéndice al 
amillaramlento que ha de servir de 
base para la formación del reparti
miento de la riqueza rústica y pecua- '•, 
ría para el próximo eflo de 1916. Los 
contrlbuyertes pueden reclamar 
contra el mismo ¡o que estimen 
oportuno. 

Pedresa del Rey 35 de Mayo de 
1915 —El Alcalde, Antonio Luis de 
Valbuena. 

; Alcaldía constitucional de j 
• Canalejas 

Terminadas las operaciones del 
recuento gr neral de gr.nsderia y la 
relación de aitss y bajas que han co
rrespondido á cada contribuyente 
que hatenidoaUeradón ensu riqueza 
pecuaria, queda expuesto al público 
per término de quince dias, para oir 
reclamaciones en la Secretarla de 
este Ayuntaroíer.to, el apéndice. 

Cana!ej=>r. á 27 de Mayo de 1915. 
. E! Alcalde.. Eloy Novca. 

Alcaldía constitucional de 
Villaqmj'ida 

El apéndice al amillaramlento de 
la riqueza rústica y pecuaria, y el de 
edificios y solares de este Municipio 
que han de servir de base á la con
fección de los respectivos repartos 
del año próximo de 1916, quedan 
expuestos al público en la Secreta
rla municipal por término de quince 
días, contados desde el siguiente al 
en que este anuncio se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
á fin de que los contribuyentes pue
dan examinarlo y hacerlas recla
maciones que crean justas. 

Vlllaquejida28dK Mayo de 1915 
El Alcalde, Lázaro Huerga. 

Alcaldía constitucional de 
Priaranza del Bierzo'. 

El apéndice al amillaramlento que 
ha de servir de base i los reparti
mientos de la riqueza rústica, pecua
ria y urbana del año 1916, se hallará 
expuesto al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento desde el día 1 
al 15, Inclusive, del próximo mes de 
Junio, para oir reclamaciones. 

Priaranza á 28 de Mayo de 1915. 
E l Alcalde, Inocencio Gírela. 

Alcaldía constitucional de 
Brazuelo 

Se hallan expuestos al público en 
esta Sccretat fa por espacio de quince 
dias, los apéndices al amillaramlento 
de rústica, urbana y pecuaria, corres
pondientes al año actual,á fin de que 
los contribuyentes puedan admitir 
contra los" mismos las reclamacio
nes justas. 

Brazuelo 27 de Mayo de 1915.= 
El Alcalde, Joaqufn Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana y Congosto 

Desde el día 1 al 15 de Junio 
próximo, se hallará expuesto al pú
blico en la Secretarla del Ayunta-, 
miento, el apéndice de la riqueza 
rústica y pecuaria, formado para ser
vir de base al repartimiento de la 
contribución por tales conceptos en 
1916, á fin de que los contribuyen
tes puedan lucer las reclamaciones 
que crean convenirles. 

Quintana y Corgosto 27 de Mayo 
de 19I5.=E! Alcalde, Aquilino San
tamaría. 

JUZGADOS 

Don Luis Amado y Rsygoudaud de 
Vülebordct, Juez de Instrucción 
de la ciudad de Astorga y su par
tido. 
Por el presente se hace saber: 

Que en el sumario por robo de aves 
i D. Francisco del Campo, de esta 
Vecindad, la roche del 12 al ¡ 5 del 
actual, por auto de esta fecha se 
ha decretado la detención del autor 
del hecho, M'guei Gsrcia (a) Cacha
rrero, de esta vteindad, que se ha 
aiiscntado y se ignora su psrRdero. 

En su virtud, ruigo á todas las 
autoridades y ; gentes de la policía 
judicial, procedan á su busca y cap -
tura, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado en la cárcel pública del 
mismo. 

Dado en Astorga ,127 de Mayo de 
19l5.= Luis Amcdo.=»Juan Fernán
dez Iglesias, Secretario judicial. 

Imprenta de la Diputación provincial 
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